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		EXPEDIENTE N° 356-D-2026 
y agregado 
EXPEDIENTE N° 701-D-2026


Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:
                        Los Proyectos de Resolución contenidos en el Expediente N° 356-D-2026, de autoría de las Diputadas y el Diputado Berenice Iáñez, Claudio Américo Ferreño y Andrea Mariana González, y en el Expediente N° 701-D-2026, de autoría de los Diputados Matías Barroetaveña, Andrés La Blunda y Delfina Velazquez, mediante los cuales se solicita al Poder Ejecutivo que informe sobre el cumplimiento de la Ley N° 1502 de cupo laboral para personas con discapacidad en el empleo público y en las empresas del Estado y concesionarias, y;

Considerando:
Que los presentes proyectos tienen por objeto conocer el grado de cumplimiento de la Ley N° 1502 de cupo laboral para personas con discapacidad en el empleo público de la Ciudad de Buenos Aires, tanto en el ámbito del Poder Ejecutivo como en el de las empresas y sociedades del Estado y las empresas concesionarias.                        
                        Que en 2004 esta Legislatura sancionó la Ley N° 1502, que contempla un cupo mínimo obligatorio del 5% (cinco por ciento) de trabajadores con discapacidad en el empleo público de la Ciudad, quedando comprendidos los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, las comunas, los organismos descentralizados, entidades autárquicas, organismos de la seguridad social, las empresas y sociedades del Estado, sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado de la Ciudad tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias.
                        Que la norma también comprende a las empresas concesionarias del Estado, disponiendo en su artículo 2° que en todo contrato de concesión de servicios, de transferencia de actividades del Estado al sector privado, o de renovación y/o modificación de los vigentes, se deberán establecer cláusulas que dispongan el cumplimiento y la modalidad de control de aplicación de la Ley.
Que la Ley dispuso un plazo de cinco años para su implementación, el cual fue posteriormente prorrogado por un año mediante una norma sancionada por esta Legislatura. 
Que sin embargo, a fines de 2025, la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires aprobó un informe en el que examinó el cumplimiento de la Ley N° 1502 durante 2024. 
Que el informe incluye información sobre la composición de las dotaciones de personal de los distintos organismos alcanzados por la norma, entre ellos el Poder Ejecutivo, las Comunas y el Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC). 
Que dicha información fue considerada por la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires en el análisis efectuado sobre la implementación de la Ley N° 1502, incorporándose las observaciones y consideraciones que forman parte del informe aprobado. 
Que cabe señalar que las disposiciones previstas en la Ley N° 1502 también se encuentran contempladas en la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. Su artículo 43º establece que la Ciudad debe garantizar “un cupo del cinco por ciento del personal para las personas con necesidades especiales, con incorporación gradual en la forma que la ley determine”. Además, este tipo de medidas se encuentran contempladas en el artículo 27º de la Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por Naciones Unidas en 2006 y con rango constitucional en la Argentina desde 2014: “Los Estados Partes salvaguardan y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación de legislación, entre ellas: (...) Emplear a personas con discapacidad en el sector público”.
Que las políticas orientadas a la inclusión laboral de las personas con discapacidad tienen por objeto promover su participación en el ámbito del empleo y favorecer la igualdad de oportunidades.
Que según se desprende del informe sobre la población con discapacidad realizado por el Instituto de Estadísticas y Censos de la Ciudad de Buenos Aires (IDECBA) en 2019, “en el 16,3% de los hogares (211.079) de la Ciudad de Buenos Aires habita, al menos, una persona con discapacidad”. Vemos, entonces, que se trata de un sector importante de la población de la ciudad. 
Que en este marco, se solicita información acerca de las acciones, programas y mecanismos implementados por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en relación con la aplicación de la Ley n° 1502 y las disposiciones constitucionales vinculadas a la incorporación de personas con discapacidad en el empleo público. Asimismo, se requiere información sobre los mecanismos de seguimiento y control previstos para las empresas concesionarias alcanzadas por la normativa vigente. 

Por todo lo expuesto, la Comisión de Legislación del Trabajo y Políticas de Empleo aconseja la aprobación de la siguiente:

RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, a través de los organismos correspondientes y en un plazo máximo de 30 (treinta) días de recibida la presente, los siguientes puntos referidos al cumplimiento de la Ley N° 1502 de cupo laboral para personas con discapacidad en el empleo público, en las empresas y sociedades del Estado y en las empresas concesionarias del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires:

1. Informe la cantidad total de trabajadores con que cuenta el Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, discriminando la información por repartición y modalidad de contratación.
2. Informe la cantidad total de trabajadores con Certificado Único de Discapacidad (CUD) que se desempeñan en el Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires y el porcentaje que representan respecto del total de trabajadores. Discrimine la información por repartición y modalidad de contratación.
3. Informe la cantidad de trabajadores con Certificado Único de Discapacidad que se desempeñan en cada uno de los organismos descentralizados y autárquicos de la Ciudad de Buenos Aires y el porcentaje que representan respecto de la cantidad total de trabajadores de cada organismo. Discrimine la información por organismo y modalidad de contratación.
4. Informe cuáles son las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado de la Ciudad tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de decisiones societarias, y cuáles son las empresas concesionarias que prestan servicios en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, indicando tipo de servicio, período de concesión y dependencia responsable del control.
5. Informe la cantidad total de empleados que se desempeñan a la fecha en las sociedades y empresas mencionadas en el punto 4 y qué porcentaje de los mismos presentan alguna discapacidad. Detalle su edad, género y modalidad de contratación.
6. Informe el porcentaje de participación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en cada una de las organizaciones referidas en el punto 4.
7. Informe qué cantidad de personas han sido contratadas por las sociedades y empresas detalladas en el punto 4 desde 2004 (año de la sanción de la Ley N° 1502) a la fecha. Detalle el porcentaje de las mismas que presentan alguna discapacidad.
8. Informe si las entidades enunciadas en el punto 4 han remitido a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires sus respectivas nóminas de puestos ocupados, vacantes y altas y bajas de empleados producidas, consignando quiénes tienen alguna discapacidad o necesidad especial, tal como indica el artículo 14° de la Ley N° 1502.
9. Informe si se han implementado planes de inclusión laboral, capacitaciones o incentivos para fomentar el empleo de personas con discapacidad en las sociedades y empresas mencionadas en el punto 4.
10. Informe la cantidad de trabajadores con Certificado Único de Discapacidad que se desempeñan en cada una de las empresas concesionarias del Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires y el porcentaje que representan respecto de la cantidad total de trabajadores. Discrimine la información por empresa y modalidad de contratación.
11. Informe en los términos del artículo 11 de la Ley N° 1.502 la situación actual del Registro Laboral Único de Aspirantes con Necesidades Especiales, detallando cantidad de inscriptos y las contrataciones producidas a partir del mismo, si es que las hubiere, desde el año 2021 a la fecha.
12. En caso de que en el Poder Ejecutivo y en las empresas del Estado no se llegue a cumplir el cupo mínimo del 5% de trabajadores con discapacidad establecido en la Ley N° 1502, describa las medidas implementadas y las que se prevé implementar para su cumplimiento.
13. Detalle los concursos para la contratación de trabajadores realizados durante 2025 y lo que va de 2026 en el Poder Ejecutivo, en los organismos descentralizados y autárquicos y en las empresas del Estado, para cubrir puestos laborales. Discrimine la información por organismo. Informe la fecha de cada concurso y la fecha en que se informó cada uno de ellos a la Subsecretaría de Discapacidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Informe en cuántos de ellos se inscribieron personas con Certificado Único de Discapacidad.
14. Informe si se han aplicado sanciones a funcionarios o empresas por incumplimiento de la normativa, tal como indica el artículo 15° de la Ley N° 1502, desde el año 2021 a la fecha.

Artículo 2°.- Comuníquese, etc.

Sala de Comisión: 9 de junio de 2026
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